
Nº 6                                                                                                                   LA PLATA, viernes 11 de enero de 2002

* BAJA POR FALLECIMIENTO Y ASCENSO “POST-MORTEM”.
* EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA.
* SUPLEMENTO DE CAPTURAS. (≥ )
* SUPLEMENTO DE SECUESTROS. (≥≥≥≥)
* SUPLEMENTO DE BÚSQUEDA. (≥≥≥≥)

PARA CONOCIMIENTO DEL PERSONAL

LA PLATA, 10 de enero de 2002.

VISTO, el fallecimiento del Sargento del Agrupamiento
Comando, legajo nº 127.155 Isabelino ESPINDOLA, numerario de la Comisaría Malvinas Argentinas Seccional 2da.

CONSIDERANDO:

Que el Sargento ESPINDOLA a ofrendado su vida en
cumplimiento del deber impuesto al personal policial, en defensa de los bienes e intereses de la Sociedad;

Que deviene menester, en atención a la normativa vigente,
disponer la baja del causante y promover su ascenso extraordinario “Post-Mortem” al grado de Suboficial Principal,
artículos 77º y 107º inciso g) del Decreto-Ley nº 9550/80 (T.O. Decreto nº 1068/95), concordante con el artículo 454º de
su Reglamento, aprobado por su similar nº 1675/80; con las modificaciones introducidas por el Decreto nº 1856/92;

Que en virtud de lo dispuesto por las Leyes 12.155 y 12.355
compete al Ministro de Seguridad, el ejercicio de las atribuciones establecidas en el Decreto-Ley nº 9550/80;

POR ELLO:

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

Artículo 1º: Disponer la baja por fallecimiento, a partir del 10 de enero de 2002, del Sargento del Agrupamiento
Comando legajo nro. 127.155 Isabelino Espíndola, (D.N.I. 13.256.326–clase 1959), de conformidad con lo establecido
por el artículo 107º inciso g) del Decreto-Ley nº 9550/80 (T.O. Decreto nº 1.068/95).

Artículo 2º: Ascender “Post-Mortem” al grado de Suboficial Principal del Agrupamiento Comando, por Acto
Extraordinario del Servicio, a partir del 10 de enero del 2002, al Sargento Espíndola de conformidad con lo establecido



por el artículo 77º del Decreto-Ley nº 9550/80 (T.O. Decreto nº 1068/95), concordante con el artículo 454º de su Decreto
Reglamentario nº 1675/80, con las modificaciones introducidas por el Decreto 1856/92.

Artículo 3º: Regístrese, Comuníquese, Publíquese en la Orden del Día y archívese.

Resolución: 0003.

Dr. LUIS ESTEBAN GENOUD
Ministro de Seguridad

Provincia de Buenos Aires
__________________

LA PLATA, 25 de octubre de 2001

VISTO, el expediente nº 21.100-643.639 mediante el cual la
Dirección General de Policía de Seguridad Vial, propicia la creación del Destacamento de Seguridad Vial “Casalins” en
la localidad de dicho nombre, partido de Pila, y

CONSIDERANDO:

Que el organismo a crearse, viene a satisfacer la necesidad de
atender con mayor eficacia y eficiencia, los servicios de Policía de Seguridad Vial en el ámbito de su competencia.

Que la presente se dicta de conformidad al ejercicio de las
atribuciones conferidas por los artículos 4º y 12º de la Ley nº 12.155 de Organización de las Policías de la Provincia de
Buenos Aires.

POR ELLO:

EL MINISTRO DE SEGURIDAD

RESUELVE:

Artículo 1º: CREAR  en el ámbito de la DIRECCIÓN GENERAL de POLICÍA de POLICÍA DE SEGURIDAD VIAL, el
DESTACAMENTO “CASALINS”, ubicado en la localidad del mismo nombre, partido de Pila. Su espacio físico será el
que surja de las tramitaciones que con ese fin se lleven a cabo, y se le asignará nivel orgánico de Sección.

Artículo 2º: Su misión, organización y funciones entenderá en todo lo relacionado al marco operacional proactivo y
reactivo de su área de responsabilidad.

Artículo 3º: Dotar a la nueva estructura organizativa, de los recursos humanos y logísticos indispensables para llevar a
cabo su cometido.

Artículo 4º: Por Secretaría General, regístrese, publíquese y dese a la Orden del Día. Tome razón los organismos de
relación. Archívese indefinidamente.

Expediente: 21100-643.639/01.
Resolución: 005617.

RAMÓN ORESTE VERON
Ministro de Seguridad

Provincia de Buenos Aires
__________________

AMADEO ANTONIO D’ANGELO
Comisario  General

Superintendente General de Policía
   Prof. RAUL MARCELO CHEVES

Comisario Inspector
Secretario General

OBSERVACIONES: (≥ ) Áreas de interés.
NOTA: Término 24 horas deberá tomar conocimiento de la Orden del Día la totalidad del personal policial.
CONSULTAS: Orden del Día, teléfonos (0221) 423-1750 Internos 3131/ 3132 /3133.
Correo Electrónico: ordendeldíapba@mseg.gba.gov.ar.
Sitio Web: www.mseg.gba.gov.ar/sriagral/ordendd/index.htm.
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